
Dy MarHl. Teresa Martine;;, Lope?
D." RR<:;ario Clavero Arillo.
D." Jo-~fa Cid Guede.
D." Petra Bmdalo Sansón.
D,I\ Angeles Pérez Riazuelo.
D." Agw:;lina Aparicio Narro!'.
D." Elena Cucalón Iglesias.
D," Consuelo Cíd Corbellon.
D.~ Malia Nieves Gurcía Soria.
D." Veneranda Moraza Josa.
D.:' Trinklad Lores Sretos.
D." María Atocha Nieto Lnzaro
D.n Saturnjna Domingue7 Igle.<::ias.
D," Maria Ansola Odria.
D.a. Ernestina Andrés Narganes.
n" Antonina Vila Capelo.
D.a Esperanza Azón Pueyo.
D," T<:>resa RobE'rt G1'o..<;.
D.{¡ Crlsteta Iglesias Iglesias
n.a- Maria Ibarza serrano.
D.n Nacimiento Calderón Caballen,.
na. Victoria Esteban Bantaría
D." Tomasa Miral Jíménez.
D." Fernanda Plaza Gregario.
D.a Julia Salomón Rodríguez
na Felisa Núüez PeraleE.
D." Maria Isabel Moliner Matf'o
D." María Jesús Izáhez IhorL
D.a Caridad Castro Barba.
D,(' Manuela García Meléndez.
ni! Angela Murjel Chacón.
na Teresa Gageo Perales,
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D.'l OUlla Gnrru Serrano.
D." Maria, .Jesús Sella Puet'tolas.
D'" F:milia Cre8po Aceve<1o.
D." Ma,l'ía Pílar ~h)rg€ Clem{'nle
D.' Maria Tel'f'f'.a Senano Y;H'la
D." Antonia Dunin Sún('lli>'1
D.' Lucia Pérfz Chtgo.
D,., Ad-t'la Ú-Ot17:üP'/ AHai"
D.·1 1':;;;tl1e1' F'-ern(¡ud~;z Oniü:x
D·' Alicia Suay Herra¡"'.
D Maria .J,:,,,ü,, encdona Cuade\'illa.
D.' Ho};l.trio Jj¡nént'i': Rodriguez,
O,; Maria JOSf> Cinl'ejn Serrano
D. Mal'ia H1 i<sída He::.rl.lero E!"f'aleno.
D>' Mnxjll 3anl Pllli·cjú
D· 'r:irsHa Mrda J'eSÚs Pérei': 8oesé
D Píhl!' Casürünuho Alonso 
D" !\l;{('('Jj Prada Prieto.
D Mana Pjlur Vi,sus Javien·f.
D Rosfl.liu Pa"tol' Satlcf'do.
D.·" Nif'ves ¡Vra" Brúio.
D. Fhh<.;f\l'ío Sant.:;Ul1l.lrla Cimanal'
D_i Mig-uela Salvador Collado.
D.~ i¡;ncarnación Súnchez GOl1zúdez.
D'¡ Gl'egoria E. Martinm Codesn·L
D.;I Maria Carmen Buzón Parrilla.
0,;" Marisol Santaolulla Cuesta.
n" Dolo1';"-5 Balbuena Gatedra.
D.'" D-olol'es Rooriguez Cortés.
D;' Rufina. Gutiénez Martin.
D.;' M¡¡üa del Pilar Silva Vega.
D' Coni'meJu Arnat'! Gonzf{le7;.
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D. José Palflf'ics SienQ.
D. Antunio Alba Ibáñez,
D.~ Flora MartllW7. Titules.
D." Tel'i',sa H"j)If'..... Franco.
D." Jose-fa Ct'briani Gonzáler..
D.:' Isabel Aleay González.
D. Manud Zamora Melendo.
D." Antolina Bermejo Temprano.
D." Muda Pilar Rodriguez Fern{mdez.
D," Josefa Capdevilla Tónica.
D." María MOl"alef. Pérez.
D." L-oreto Pardina Gracia.
D.n C~rmf'n Carnpos Parente.
D." Carmen CnrrU€ro Fernúndez.
D." Carmen Moya Moya,
D.!). Maria Luisa Toor Justes.
D.'~ Aurea. Palai'in LatenTe.
0," Angelines. Alba Fernández.
D.a María Teresa Losada Gonzalez.
D.~ Ana Maria f'ernández Martine)'..
D.ll- ROJ>a Maria Conte Benabarr€.
D,s Maria Romún Román,
D." Concepción Arceneguí Espinar.
D.'-l. Maria CouC€pdón Gs-rcín Alon..<;o.
na Danielu Alons-o Pérez.
D.·~ Ana Maria Castro Alcay.
D.J María Alidad Almendra Vícente.
na J{)Refa DíC'z García.
D.;" Maria Carmen E.,qteban Panero.
D.'" Lucia Cas::tdo González.
D.a PaJmira Calvo Maes.
D." Eug'enja di' l:~ Iglesia Dominguez.

Lo que comunico a V. S para ·:u debido conocimiento y
efe<:to.<;.

Dios guarde a V. S. muchos ano:...
Madrid, 12 de abril de 1970.- -Fl Director g·eneral. Federico

Muf10z DUrán.

Sr. Subdirector general del Serv¡('Ío Nacional dE' Concentración
Parcelaria y Ordena('Íón Rural.

RPJSOLUCION de la Diputación Provincial de Lé
rida por la que se anuncia concurso restringido
para provisión en propiedad del cargo de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado
en lae Zona de Tremp.

La Diputación Provincial de Lérida convoca concurso res
tl'ingido -para provisión en propiedad del cargo de Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del "E<;tado en la Zona- de
Tremp. rigiendo para dicho concurso las bases que, extrae·
tadas. a continuación se- expresan:

1."- Podrán optar, con preferencia. a _dicha vacante los
Recaudadores de Zona funcionarios de Hacienda que desem
peñen en esta provincia ZOna declarada a extinguir, según
la· Orden ministeria.l de fecha 7 de octubre de 1968 referente

RESOLUCION de la Diputación Provincial de BaT
eelrma por la que se anuncia. concurso para la
provisión en propiedad de la plaza de Vicesecre
tario de la misma, entre secretarios de primera ca·
tegaría de Administración Local

La excelentísima Diputación Provincial de Barcelona. en
sesión celebrada el <tia 31 de ma-rzo de 1970, acordó convocar
concur'So para, la provisión en propiedad de la plaza de Vi~
cesecretano de la misma. entre secretarios de primera cate
goría de Administración Local.

Dicha plaza está clasificada en la plantilla de funcionarios
en el grupo A), Administrativos, Subgrupo b), Técnico-admi
nistrativos cualificados. y está dotada con los emolumentos
correspondientes al grado retributivo 22. de los establecidos
por la Ley ]0811963. de 20 de julio, y demás derechos regla
mentarios.

Las instancias solicitando tomar parte en dicho concurso.
deberan dirigirse al excelentísimo señor Presidente de la- Dipu
tación Provincial de Barcelona. en el plazo de treinta días.
a contar del siguiente al de la publicación del presente antUlcio
en el «Boletin Oficial del Estado».

Las bases de este concurso se publicaron en el «Boletín
Oficial de la ProVincia de "Barcelona» número 88. del 13 de
abril de 1970.

Barcelona, 14 de abril de 1970.----EI Secretario,-Visto bueno:
El Presidente, P. O.. el Vicepresidente.-2.209·A.

T~rcero.-Los aspirantes seleccionados en el concurso de
méritos y que figuran relacionados en el pü,rrat'o anl:-eriol' dt>
esta &solución presentarán· dentro del plazo seflallldo en la
base VI de la cOnvocatoria de la oposición l~ document,Qf;
que ce la norma :-;e exigen.

Igualmente solicitarán en el mismo plazo por orden de
preferencia -las Universidades Laborales a las que deseen ser
destinados para realizar el periodo de prácticas.

Los que no completen la documentación en el plazo ame
liormente señalado no recibiran su nombramiento en prácti
ca>. quedando anuladas todas sus actuaciones.

Cuarto,-La Delegación General de Universidades LabOrales
elevará a esta Djr~ción General la propuesta de destinos en
prácticas de los seleccionados. asi como le fecha ~n qn~ deben~

incorporarse a los mismos.
Quinto.-De Muerdo can lo establecido. el Tribuna! desig

nado para calificar el presente concurso de méritos ealificarú
t"f período de prueba.

Lo que lté comunico :J. V. S. pArn su (conocimiento \' rl-enhl:,
I"-fectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de abril de 1970.-El Direct01~('nera¡ Efrén

BQrra.lo.

Sr. Delegado general de Universidades L,noon.lt'c-;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rf:SOLUCION de la Dirección Gene1'al de Co1an1,
zación y Ordenación Rura! por la que se aprueba
la propuesta formUlada por el Tribunal calificador
del concurso-oposici6n r ••tting!do para cubrir pla
zas de Taquimeea-nógra-jos de segunda en el Servi
cio Nacicmal de Concet1tracion PMcelaria y Orde
nación Rural.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador
del concurso-oposie1ón restringido -convocado por Resolución de
]4 de noviembre de 1969 <<<Boletin 0flciaJ. del Estado» núme
ro 295, de 10 de diciembre de dicho añO) par.a CUbrir fJa2as de
Taquimecanógrafos de segunda en el Servl(}io NaciOna de Con
centración Parcelarla y Ordenaeión RuraJ,

Esta. Dirección General ha.8éordado pr~~r su confonnidad
a. la relación de aprobados qu-e al flnaJ. -.se _expresa., elevada por
el Tribunal calificador y que, previos losti'Jímites reglamentarios.
se proceda al nombramiento de los - Illi&t:n.0$,. qU1ene-s, par su
condición de funcionarios en activo, que<lan - exentos de justi
ftcar dooumentalmente cuantos datos de ea;ráct.el' a-dministrat-ivo
y personal constan en su respectivo expedient.f'.

Relación de (J¡probadcs

1.0- Concepción Sán-chez Ga·rreiro
2,· Pilar- Sanz. Ridruejo.
3.° Carmen Angas Bt\ohes.
4." Celia Pizarro BoIii'S,

ADMI N ISTRACION LOCAL
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u la l'eol'gimLwcwl'l de wnas d~ hl prOVil1Cúi dIO' Lél'i<ht. POI
conesponder la vacante al turno de funcionarios de Hacif'n·
da. podrün Umlbién COnCHlJ'll' e.sto~ ;. ('11 Bll defecto, 10'-; fUH
cionarios de t':"tn DipllLaÓfJll P¡,;)\'incí81 idúneu:-: col! ¡TV',

de cuatro ;1ii.O~"; dl" SrI'Y;ci,,}s 11 P¡Üpiéd3<i Re:..;¡wt:tu a la
rf'nci:J :';\él':1 eJI" flplicucióll el Ordl'll S{-'ú;l1<-1/.k· "1', "1 ~L ,fi
4' ti!'] r:t~\ju 1!>~tatut() OrgúnÍC:u

2. Promedio de cal'gn {'n n)j¡l11t~irin (lic¡ j,j'.'I)\ü :JGtl 6J.
('Jl \'<don'~; del ESll:\dn 18<1:-\8.569 Ll Zona c'< prOl'isiona¡lD(~n'

de ¡e¡"('ora (':.ilf'!~ona_

RESOLLiClON del Ayuutamiento de Lean por la
qlle se Gn.IW(:W. concurso para proveer 1'7/ pT@pie
dad la plaza de Oficial MOIJor.

El Pleno MunicipaL en se~ión ordinaria. del dla 9 de los
corrientes. en consideració'1. a haberse producido la vacante
de Oficial Ma~'{)l". adoptó acuerdo diSpOniendo la convocatoria
del oportuno concur;.;o para la provisión en pl'Opiedad de la
vacante citada, aprobando sünultaneamente 1&& bases corres
pondientes, reguladoras del mismo, que se hallan eont-enldas en
la transcripción qUe se verifica a continuación;

RESOLUC10N del A:t/Hlltumienio de Córd-oba re
¡¡->rente al concurso de méritos cr.mvoeado lHI.Ta
la prolJision de una plaza de Jete de Negociado
dI:' la Escala T¿cnico-Adminjgtratfra d¡; esta. Cor·
pOTación

En d «Boletin Ofidah¡ de la provincia numel'{) '82. de 10
del corriente mes de abril. ;;e publican la.<o bases por la,.<¡ que
;;e ha de regir el concurso.

uo qUe se hace publico a lo!' efe-cios prevenidos en la base
octava de la convocatoria.

Córdoba. 13 d+, ahril d!" 1970 - ·FJ Alca-:de -"1.163-.'\.

Los premio;,; ."un·
<1' Vo!untaria. :LW pOI 100 t:'ll \<:\.lor(;',<; d.el Estado. En ,;1

cuota empresarial de la Seguridad Agraria, :-,>egún escala gf,(
dual que se inicia en el l~ por 100 para íngreRoR de hasta
1.000.000 de pesetas v termina en el 0,50 pUf 100 para ingn··
so..'> que superen los 10.000.000 de peseta.'5

bj En ejecutíva: Tanto de r<.>eihos como de c{'rf.ificacioni's.
el 70 por 100 de los ¡epremiosQue- c-oáespondan a la Diputa
ejún como Entidad recaudadora f'n la provincia.

d Recompensas especiales. En ¡ti l'egulada en el a!'tku
lo 78 dei Estatuto Orgúnico, caso de obtenerse, la p~rticipa~
uún del Recaudador consistirú en el 80 p01- 100 dél total
de dicha recompensa y. con respecto a lareglHada en el ar
ticulo 79 del citado Estatuto, se le reconocer(l la tútalid~\d .-jI;'
l¡l J"ecom¡wnsa est.abledda f-n dicho artículo.

5.:' El Recaudador nombrado VpndL{ obligado i\ efectuü¡
]¡:\ cobranza de las euotcis. arbitrios. exaceíones v otroS: re·
dbos qUe la Diputación ]t encomiende y en la~ 'condielone,~
económicas que la propIa Corpo~'3ción h-aVR fij-fldo o fí.íe en ](,
.sllceslVo.

6." La tianzR podra ~I'¡ own ;ndividuai y PUl pt'se\'l.~

866_900, bien colectiva con Jos 1estantes Recaudadores de Yüna
de la provincia y -en la cllantía de- 400.000 pesetas, previa 1;1
Ulltori>-:ación de la Diputacíon en el último (;aso citado.

7" Las solicitudes se presenlar:111 dentru de los tn~inL¡j

dia:; hábiles siguiente" ai dia de In inserción di' la presente
convocato~'ia en el «Boletín Oficia.l del Estado», debiendo di·
rigirse aqué!la:- al illistrisímo seüor Presídent.e de In Diputa~

cion Pl"ovmcial \. "f',' presentadas en la &~cret,~na C'...en~r:·1J
dt" ",sta Diputación ('J'I [3:-: horas rie oficina.

8..' El resultado del concurso sera notHicado :ndividwL
mente a cada uno de Jos conc\lysantes

9." En lo no previsro en las presentes bail-e;,; con re.speclü
al COnCUl'30 y relaciones riel Recaudador con "la excelentísima
Díputacio:l Provincial. se estará a lo que establece el vígente
Estatuto Org-ú.nico de la t"unción recaudatoria en su tit!;üo 11
y disposiciones complementarias y precedentes' actnJinistrativ,)s
establecidos por acundos firmes dI' la excelent1sima Díputació')
Provincial.

Contra las presel1Ces bases podn-. mLel'ponerse recurso de
reposición en el plazo de treinta dias ante la excelentísima
Corporar:ión provineial, .v contra. el nombtanüento. recurso
de alzad n ant.e- el .Y!inistro de Hacienda en plazo de qUince
dlas.

Las ba~;:'8 iIltegl'a.s del presente ConCUri'O :-;f' puhlinll1 pfl el
;.:Boletm (J1"lcial de l:J. Provincia de Léridm¡

L~rida 10 de abt'¡, de 1!·l70.-·1';l pre,~¡d~"n!t" :.'JOr;-A

.B~,',:F'.' PAR." LA CONVOCATORIA DE; CONCURSO LtBRE DE MÉRITOS PAR4.
l,r,OVl<;lÓN EN PROPIEDAD DE, LA PLA:l,~ ,')1' OnClt\l, MAYOR DR LA

f'~ ..\NnU,'" lJ:F iSTf: r.XCFJ~EN'rrSIMo ll.,YIJN'1:\MIENTO

13 n \ ('.-:

Prilllel·<L,,-·CüUlpr·endc e-:;la eOilvocmon;l la pnAIl',ion en. pro·
Dtt'dad. nwdw·nte concurso de ménros, de Ja plaza vacante de
Óncial Mayor, clasificada en el RTado relributivo 20, dotada con
el ,neldo anual y l'-etribución ccmplementaria de 105.600 pese~
{¡-l:-: más do}; pagas extraordin:Hias de una mensua!ídad cada
Uila, quinquenio,,; acnmulativos v demns df'fechos inherent.es }\l
c;lrpo

Se~:undtL-~-Tendrán derecho a tomar parte en el concurso
ónicament,e- los 8eeretarios- de Administración Local que per~
,,~nezcan a la primera categoría del CU€TPÚ, siempre que- no
.~e hallen inhabilitados para ello ní aparezcan incursos en alguna
ele las cau"sas- de incapacidad o íncmnpd ibílidad determinadas
'·cglamentaríamente.

Tercera.-De eonformídn.<i con lo eSL¡lblecido en el Decreto
1411 1968, de n de junio, la convocatOria y sus bases se publi~

car{m en el (IBoleUn Oficial del Estado» y en el de la provincia.
Cuarta.-La:-: in!>tancía!:i, dirigidas al ilustrísimo señor Al·

('alde y debidamente reintegrarles, &'~ presentarán en el Registro
O€neral, en horas de oficina dentro del ula'l.O improrrogable de
treinta días hflbileB, contados desde el si~!:Uiente al de la in~

serción del último anuncio, que serú el del «Boletín Oficíal MI
Estado)), con sujeción a los siguientes l'f~quisitos fonuales:

A) Lo¡, aspirantes acreditarán, documentalmente, observar
bUena conducta, ca¡'ecer de antecedentes penales, no padece¡
~nfermedad o defecto físico que le impIda el normal ejercicio
de la función, pertenecer a la pnmera categoría del Cuerpo Na
donal de Secretario.s de Administracíón Local y declarar no estar
incurso en ninguna. de las íncapacidades o incompatibilid.ades
Hllunciadas en el artículo 313 del Reglamento de Funci-onarios de
Administración Local.

Bl Acompaüarán también Jos expedienteg acad.émicos, ho
Jas de servicio, publícaciones trabajos científicos y otros de in~

dole semejanu,.
En virtud de 10 establ€CLdo en los apUl'Lados ::: y 4 del a1'

,iculo ('.uarto del mencionado Decreto 50bH:' el régimen general
de oposiciones y eoncUl:sos, no se eXigira a los aspirantes la
presentaeíón previa de los documentos com!yendidos en el apa.r
tado A) del pi¡ ITafo anterior bastando para ser admitido y to
mal' palie en el concurso c.on que manifiesten en sus instan
cias. expreM, y detalladamente que reunen todas y cada una
de las condiciones e:ügidas-, referida siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de solicI
tudes. Por el contrario, se deberá acomp'añar en el momento
de la pr-esentació-n de sus instancías los justificantes a que se
contrae el apartado B), ya Que por su naturaleza son los que
han de- juzgar en -el resultado del concurso, sirviendo de base
para la puntuación de los respectivos méritos. Los aspirantes
deberán satinfacer, en concepto de derechos para poder tomar
parte en el concurso, la cantidad de 200 pesetas, que habrán
de ingl'esa.r en la Depositaría Municipal aportando con sus
ill<;tancias el )ust·ificante cOl'respondíenie En la solicitud S~

consignará la Bdad, naturaleza y domic11io.

Quinta.--Por el hecho de presentar instancias solicita.ndo
lomar parte en el ~oncurso, los aspirantes se someten expre~

samente a sus bases- Teguladoras, que constituyen la Ley del
mismo.

Sexta.-La C~m'lisión Municipal Permanente, en el plazo de
diez dias después de terminado' el de presentación de instan
cias. aprobará la lista de aspirantes admitidos al concw'so ,Y
de los excluidos, con objeto de que puedan presentar rec1ama~

dones dentro del plazo de quince días, y ordenará su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia.

SéPtima.-El Tribunal calificador de méritos estará consti~

tuido en la. siguiente forma: Presídente: El de la Corporación
o miembro de la misma en quien delegue: Vocales: Un re
presentante del Profesorado Oficial; el Secretario de la corpo
ración; el representante que, en su caSO, pueda designar la
DIrección GeneraJ de AdminíStración .Local: el Jete de la. Abo
gacia del Estado o Abogado del8erviclo en quien delegue, y el
Jefe del Negociado central qUe actuará de Secretario, salvo
que recabe- para si estas funciones el de la Corporación, según
preceptúa el artículo 23fi del Reglamento de Funcionarios de
A.drninistración Local.

OcLava.-Los méritog Que habt'an de 1€lwr.o.;e en ctwnta serún
j,.l.~ siguientes

A, Preferente: Haber desempe-flado la plaza de Oficial Ma~
.VOl" en Corporación Local (arL 350, 4.", de la Ley de Régimen
L,cll:¡l1 f.

El señalado' Pertenecer ai escalafón de funcionarios de
es.te Ayuntamiento {a-li, 233 del Reglamento de FuncionaIiosJ.

i-L~biell(j()';i' proC!uudu .~" \ <lCüllt{~ el.. Ol"1cüü Mayor de este
":~:(Jt'liri,'.¡iIYlO'\\'1¡nuunif'IHO ¡1 eOlló'eell!",'IC"¡¡'I de h¡lbel sido dt"

úlula!" oara d cargo de Se{Tetario en el cofícurso l'e~

".'''''-''13'''' ~f' esLI :nlle ];:1 w·cesidad ~(' provt'er nuevame-ntt"
VHeantt" 'u,wLaudo las norma.s (!lit' J"(,/uJ¡¡l'ún d (;ürrespOll·'

("01,,'1))>" a la," >EClrif'nt(,:'

\.-¡lmpl'pl.1ÓI''.'" la Z,ona tietk ((¡llJu c:~p-ilalldlFl T:-"t:!P
:l9 jJllf'bldS

-~'-----.---


